
ERANO 

SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

Siendo las 10.30 horas del día VEINTICINCO DE DOS MIL DIECINUEVE, bajo la presidencia dal 
Señor Decano Doctor Frank Lizaraso Caparó y como secretaria la Dra. Tamara Jorquiera Johnson

os 
con el Cuórum reglamentario, se inició la sesión de consejo de Facultad con la asistencia de 
siguientes miembros: 

Docentes: 
1. Dr. Frank Lizaraso Caparó

2. Dr. Frank Lizaraso Soto 

3. Dr.José Carhuancho Aguilar

4. Dr. Fernando Herrera Huaranga

5. Dr. Alberto Salazar Granara 

6. Dr. José Garay Uribe 

Invitados: 
1. Dr. Arturo Pareja Cruz 

2. Lic. Soledad Naranjo Becerra

Alumnos: 
1. Manuel Jiménez Uriarte 

2. Coraima Lucero Coronado 

María de Fátima Bustamante Urteaga 

Agenda:
1. Reglamento de evaluación 
2. Asignaturas con alto porcentaje de alumnos desaprobados 

Despacho: 
Se exonera la lectura del Acta de la Sesión anterior del Consejo de Facultad. 

Agenda: 
1. Reglamento de evaluación 

El señor Decano hace un recuento de los hechos suscitados en los últimos dias, donde los 

alumnos envían documentos solicitando se apliquen artículos del reglamento de evaluación que 
no son vigentes ahora. Además, explica a los alumnos consejeros los reglamentos de evaluacion 

de estudiantes vigente.
El reclamo de los alumnos se basa en que en la flial del norte se ha calificado usando los que los 

alumnos llaman regla del 8, donde se permite uno de los rubros de la asignatura (reoria, 
seminario o practica) esté desaprobado con un míinimo de 08 para poder ser promediado.



Debido a las diferencias entre lo realizado por la filial y la sede central de la facultad, y ded 

De cualquier modificación se acepta siempre y cuando sea en beneficio de los alurmnoOs 

Dropone que por excepción y por única vez se utilizará la siguiente forma de calificacion. 

LOS alumnos del primero al texto ciclo obtendrán la rnota final de la asígnatura, de la sigulente 

manera podrán tener como mávimo un rubro (teoria, seminario o práctica) desaprobado, cO 

nota minima de OCHO (O8 00). No siendo asi, el alumno será considerado desaprobad 

Consignándose como máxima nota de DIEZ (10 00) 

A partir de séptimo ciclo es requisito indispensable haber aprobado cada uno de los rUorO 

(teoria, seminario y práctica) de cada asignatura, individualmente, para obtener la nota ind 

aprobatoria. No siendo asi, el alumno será considerado desaprobado, consignandose 
como 

máxima nota de DIEZ (10.00)." 

se 

Por unanimidad se aprueba esta propuesta, sin embargo, los consejeros piden que sed po 

exCepción y por última vez, además que el reglamento que se utilice el 2020, tenga ademas oe 

resolución decanal, una resolución rectoral. 

En las asignaturas con alto porcentaje de alumnos desaprobados. 

Se revisaran las preguntas de los exámenes. En caso de que alguna esté mal planteada se dara 

el puntaje a favor del alumno. Si las preguntas están bien planteadas y conforme a los temas del 

silabo, las notas se mantendrán. 

Acuerdos: 
Se aprueba por unanimidad la evaluación de este 2019ii, por excepción y por única vez 

utilizando la siguiente forma de calificación: 

"Los alumnos del primero al sexto ciclo obtendrán la nota final de la asignatura, de la siguiente 

manera: podrán tener como máximo un rubro (teoria, seminarioo práctica) desaprobado, con 

nota minima de OCHO (08.00). No siendo así, el alumno será considerado desaprobado,

consignándose como máxima nota de DIEZ (10.00).

A partir de séptimo ciclo es requisito indispensable haber aprobado cada uno de los rubros

(teoría, seminario y práctica) de cada asignatura, individualmente, para obtener la nota final

aprobatoria. No siendo así, el alumno serå considerado desaprobado, consignándose como 

máxima nota de DIEZ (10.00)." 

NOTA: Se informó a los alumnos y padres de familia, quedando solucionado el problema. 

Siendo las 12.00 horas, se dio por finalizada la sesión. 
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Dra. Tamafa Jorquiera Johnson
Seprelgha de Facultad 
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